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electo como Agente de Policía de la referida comunidad Julio 

García Bautista, y ordenó a la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de Oaxaca que expidiera la acreditación respectiva.  
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la resolución impugnada 

toda vez que, contrario a lo alegado, el Tribunal responsable sí 

analizó los planteamientos de los comparecientes en la instancia 

local, además de que no se acredita la vulneración de derechos 

de los actores. 

A N T E C E D E N T E S 

I. El Contexto 

De lo narrado por los actores en su escrito de demanda y de las 

constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente: 
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suscrita por un representante de la Secretaría General de 

Gobierno. 

5. Presentación del juicio ciudadano local. El quince de julio 

del año en curso, inconforme con la anterior respuesta, Julio 

García Bautista acudió ante el TEEO a fin de interponer juicio 

ciudadano local contra la negativa de expedición de la 

acreditación correspondiente por parte de la Secretaría General 

de Gobierno. 

6. Sentencia impugnada. El nueve de octubre siguiente, el 

Tribunal local, dictó sentencia dentro del juicio ciudadano local 

JDC/61/2020, en la cual, en lo que interesa, determinó lo 

siguiente: 

“(…) RESUELVE: 

CUARTO. Se declara la validez, de la asamblea de elección 
de las autoridades de la Agencia de Guerrero Grande, San 
Esteban Atatlahuca, Oaxaca, llevada a cabo el catorce de julio 
de dos mil diecinueve, en términos del considerando 
SÉPTIMO de esta resolución.  

QUINTO. Se ordena a la Dirección de Gobierno de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, 
expida la acreditación correspondiente a Julio García Bautista, 
en términos del considerando SÉPTIMO de esta resolución. 

(…)” 

7. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre de la presente 

anualidad, la Sala Superior de este Tribunal Electoral emitió el 

acuerdo general por el que se reanuda la resolución de todos los 

medios de impugnación, por lo que dejó insubsistentes los 

diversos acuerdos generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020 relativos a 
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Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para resolver el presente medio de impugnación, por 

tratarse de un juicio promovido por dos ciudadanos que se 

ostentan como indígenas y Agentes de Policía propietario y 

suplente de la Agencia de Policía de Guerrero Grande, San 

Esteban Atatlahuca, Oaxaca, contra la sentencia dictada por el 

TEEO, que declaró infundada la pretensión del ahora actor de ser 

reconocido y acreditado con dicho carácter, lo cual por materia y 

territorio es competencia de esta Sala Regional.  

13. Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 94, párrafos primero y quinto, y 99, párrafos 

primero y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos10; 184, 185, 186, fracción III, inciso c), 

192, párrafo primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso c), 4, 

apartado 1, 79, apartado 1, 80, apartado 1, inciso f), y 83, 

apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.11 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

14. El presente medio de impugnación reúne los requisitos 

procesales previstos en los artículos 7, apartado 2, 8, 9, apartado 

1, 13, apartado 1, inciso b), 79, apartado 1 y 80, apartado 1, inciso 

f) de la Ley de Medios. 

15. Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella se 

hacen constar el nombre y firma autógrafa de quienes impugnan; 
                                                 
10 En lo sucesivo Carta Magna o Constitución Federal. 
11 En lo sucesivo Ley de Medios. 
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autoridad es violatorio de cualquiera de esos derechos político-

electorales. 

20. Además, los enjuiciantes acudieron a la instancia local en su 

carácter de terceros interesados, por lo cual, consideran que con 

la determinación tomada por el TEEO se afecta su esfera de 

derechos. 

21. Lo anterior, tiene su apoyo en las jurisprudencias 7/2002, de 

rubro: "INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”.14 

22. Definitividad y firmeza. Se satisface el requisito en virtud 

de que no existe algún medio de impugnación que deba ser 

desahogado antes de acudir a esta Sala Regional, ni disposición o 

principio jurídico de los que se desprenda autorización a alguna 

autoridad electoral en la citada entidad federativa para revisar y, 

en su caso, modificar o anular la resolución impugnada. 

23. Lo anterior, en términos del artículo 25 de la Ley del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Oaxaca, que establece que las 

resoluciones que dicte el órgano jurisdiccional local serán 

definitivas.  

TERCERO. Suplencia de la queja 

24. Es criterio reiterado de este Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, que en el juicio ciudadano promovido 

                                                 
14 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 39, así como en: http://sief.te.gob.mx/iuse/ 
tesisjur.aspx?idtesis=7/2002&tpoBusqueda=S&sWord=7/2002 
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CUARTO. Pretensión, temas de agravio y metodología 

27. La pretensión de la parte actora es que esta Sala Regional 

revoque la sentencia controvertida a efecto de que se declare la 

nulidad de la elección de catorce de julio de dos mil diecinueve y 

se deje sin efectos la acreditación de Julio García Bautista que fue 

ordenada por el TEEO. 

28. Lo anterior lo hacen depender de los siguientes temas de 

agravio: 

i. Falta de análisis, fundamentación y motivación de las 

manifestaciones expuestas como terceros interesados en la 

instancia local; y 

ii. Vulneración a diversos derechos de los actores. 

29. Por cuestión de método, los motivos de inconformidad serán 

estudiados de manera conjunta, en función de la pretensión 

referida, toda vez que los mismos están encaminados a 

evidenciar que la determinación tomada por el TEEO, en el 

sentido de declarar la validez de la Asamblea General 

Comunitaria de catorce de julio de dos mil diecinueve, en la que 

resultó electo Juan García Bautista como Agente de Policía y 

ordenarle a la Secretaría General de Gobierno del Estado de 

Oaxaca expedirle su acreditación atinente, vulnera sus derechos.  

30. Lo anterior, no causa afectación jurídica a los inconformes 

en modo alguno, pues no es la forma como los agravios se 
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distanciamiento entre el Presidente Municipal de San Esteban 

Atatlahuca, Oaxaca, y la Agencia Municipal, porque ha sido omiso 

en emitir la convocatoria para elegir a su autoridad auxiliar.  

35. También, señalaron que el pasado trece de enero se llevó a 

cabo una asamblea general de ciudadanos, de la cual resultaron 

electos como Agente de Policía propietario y suplente, 

respectivamente, para lo cual acompañaron el acta de escrutinio y 

la lista de asistentes de dicha asamblea.  

36. A partir de lo anterior, el TEEO advirtió que, en el caso, se 

trataba de un conflicto intracomunitario, porque, por una parte, el 

entonces actor argumentó que, conforme al acta de asamblea 

electiva de catorce de julio de dos mil diecinueve, fue electo como 

Agente de Policía; en tanto que los terceros interesados y actores 

en el presente juicio, sostuvieron, con base en el acta de trece de 

enero del presente año, que ellos fueron elegidos para los citados 

cargos. 

37. El Tribunal responsable requirió al Presidente Municipal de 

San Esteban Atatlahuca, Oaxaca, y a la Secretaría General de 

Gobierno del Estado de Oaxaca, las actas de asamblea de 

elección, con la firma de asistentes y sus convocatorias, de los 

tres últimos procesos electorales o acuerdos tomados por la 

asamblea de la citada Agencia de Policía, a fin de determinar el 

método electivo en la Agencia de Policía. 

38. De la comparativa de las actas de asamblea aportadas por 

el actor y terceros interesados, el TEEO consideró como 

                                                                                                                                           
17 Escritos visibles a fojas 156 y 157, así como del diverso que se encuentra a fojas 208 a 
210 del CA-Único del expediente en que se actúa.  
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43. Así, la obligación de fundar un acto o determinación se 

traduce en el deber de exponer con claridad y precisión los 

preceptos legales aplicables al caso concreto; es decir, 

exponiendo las disposiciones normativas que rigen la medida 

adoptada, en tanto que la motivación es la exposición de las 

causas materiales o de hecho que hayan dado lugar a la emisión 

del acto reclamado. 

44. Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia, emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN".18 

45. Bajo estas condiciones, la vulneración puede presentarse en 

dos formas: como falta o indebida fundamentación y motivación. 

46. La falta de fundamentación y motivación consiste en la 

omisión en que incurre la autoridad responsable de citar el o los 

preceptos que considere aplicables, así como de expresar 

razonamientos lógico-jurídicos a fin de hacer evidente la 

aplicación de las normas jurídicas. 

47. Por su parte, la indebida fundamentación y motivación se 

actualiza cuando en un acto o resolución la autoridad responsable 

invoca algún precepto legal pero no es aplicable al caso concreto; 

así como también cuando expresa las razones particulares que lo 

llevaron a tomar determinada decisión, pero son discordantes con 

el contenido de la norma jurídica aplicable. 

48. Además, cabe señalar que la jurisprudencia 22/2018 emitida 

por la Sala Superior de este Tribunal Electoral de rubro: 

                                                 
18 Número de registro 238212. 
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51. Para esta Sala Regional, resulta importante dejar claro que 

el análisis del TEEO se encuentra justificado, en función de que la 

pretensión de ambas partes en la instancia local fue que se 

ordenara a la Secretaria de Gobierno del Estado de Oaxaca, que 

se les expidiera la acreditación correspondiente. 

52. Es de destacar, que dicha Secretaría no había expedido la 

acreditación atinente, pues refirió que no lo había hecho, porque 

no se habían puesto de acuerdo en dicha comunidad, tal como lo 

expresó al rendir el informe respectivo.20. 

53. Por ende, para estar en condiciones de arribar a una 

conclusión legalmente válida, y superar el obstáculo que impedía 

a la referida Secretaría de Gobierno expedir la acreditación 

correspondiente, el Tribunal responsable procedió a realizar el 

estudio correspondiente. 

54. De la comparativa de las actas de asamblea electiva 

aportadas tanto por el actor (de catorce de julio de dos mil 

diecinueve) como por los terceros interesados (trece de enero de 

dos mil veinte) en la instancia local, el Tribunal responsable 

consideró válida la primera, por estimar que es la que se apegó al 

sistema normativo indígena de la comunidad, lo cual, para esta 

Sala es correcto.  

55. Se dice lo anterior, porque, en efecto, del acta de catorce de 

julio de dos mil diecinueve21, esta Sala observa aspectos 

                                                 
20 Tal como se advierte del informe rendido mediante oficio localizable a foja 42 del CA-Único 
del expediente en que se actúa. 
21 Acta de la asamblea que obra a fojas 12 a 17 del citado cuaderno. 
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dicha comunidad durante las últimas cuatro elecciones,22 tal como 

se razonó en la sentencia impugnada y como se corrobora en 

este juicio.  

57. En efecto, del análisis de las actas de las asambleas 

electivas, se observa que los aspectos señalados corresponden a 

lo que se ha asentado en las últimas asambleas realizadas en 

dicha Agencia de Policía.  

58. También, cobra relevancia el hecho de que los ahora 

actores señalaron en sus comparecencias en la instancia local, 

que ha existido un distanciamiento entre la cabecera y dicha 

agencia de policía, porque existía un problema agrario y porque 

en los últimos años, la autoridad municipal no ha emitido la 

convocatoria correspondiente. 

59. Sin embargo, del análisis de las referidas actas, se observa 

que en ellas no se establece la forma de convocar, pero no 

obstante ello, sí se advierte que para la asamblea de catorce de 

julio del año pasado se giró un citatorio a los vecinos para 

participar en la elección, aspecto que no implica una vulneración 

al sistema normativo de la comunidad, pues, conforme a la 

documentación que obra en el expediente, es válido afirmar que 

en los últimos años ha sido la forma en que se han llevado a cabo 

las asambleas para elegir a las autoridades en la citada agencia; 

aspecto sobre el cual, no se tiene registro que se haya presentado 

inconformidad alguna. 

                                                 
22 Información corroborada con las actas de asamblea de los años 2015, localizable a fojas 
119 y 120, así como de los años 2016, 2017 y 2018 localizables a fojas 43 a 70 del cuaderno 
citado. 
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64. A partir de lo anterior, es válido afirmar que, contrario a lo 

alegado en el presente juicio, el TEEO sí atendió los 

planteamientos de los comparecientes en la instancia local, y 

analizó los hechos conforme al análisis integral de las actas de las 

asambleas presentadas por ambas partes arribando a la 

conclusión de que la asamblea de catorce de julio de dos mil 

diecinueve se ajustó al método electivo que ha privado en la 

comunidad al menos los últimos cuatro años, de ahí que no le 

asiste razón a la parte actora. 

65. Ahora bien, por otro lado, la parte actora aduce que con la 

emisión de la sentencia controvertida se vulneran en su perjuicio 

diversos derechos, los cuales, para mejor comprensión se 

agrupan de la siguiente forma: 

• A decidir sus formas internas de participación política, por 

ende, su derecho de autodeterminación, el cual requiere de 

la protección de otros, en especial, el derecho al desarrollo 

económico, social y cultural; por lo cual, las comunidades 

deben tener el derecho a la administración directa de los 

recursos públicos que les corresponde.  

• A elegir a sus autoridades y participar en la vida pública; 

• A disponer de recursos para financiar sus funciones y 

determinar sus prioridades y estrategias de desarrollo; 

• A ser consultados antes de tomar decisiones que puedan 

afectarlos y obtener su consentimiento antes de ejecutar 

proyectos que tengan un mayor impacto en la vida del 

pueblo. 
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propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los 

derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional 

ni con los derechos internacionalmente reconocidos. 

72. La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas,25 menciona en su artículo 3°, que los 

pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación y que 

en virtud de ese derecho determinan libremente su condición 

política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y 

cultural. 

73. El artículo 4°, establece que los pueblos indígenas, en 

ejercicio de su libre determinación, tienen el derecho a la 

autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 

sus asuntos internos y locales, así como a disponer de los medios 

para financiar sus funciones autónomas. 

74. En el mismo sentido, el artículo 5°, refiere que tales pueblos 

tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones 

políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, 

manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo 

desean, en la vida política, económica, social y cultural del 

Estado. 

75. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, sostuvo en 

el caso de Yatama vs Nicaragua26, que el Estado debe integrar a 

las comunidades indígenas a las instituciones y órganos estatales 

y participar de manera directa y proporcional a su población en la 

                                                 
25 Aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 13 de 
septiembre de 2007. 
26 Sentencia de 23 de junio de 2005, párrafo 225. 
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Municipios de usos y costumbres, la elección de los agentes 

municipales y de policía, respetará y se sujetará a las tradiciones 

y prácticas democráticas de las propias localidades 

79. Ahora bien, es importante destacar que la Agencia de 

Policía citada, precisamente goza de autonomía para decidir sus 

formas internas de convivencia y organización social, económica, 

política y cultural, aspectos que ya han sido analizados en esta 

sentencia y permiten afirmar que la asamblea electiva el catorce 

de julio de dos mil diecinueve se llevó a cabo conforme al sistema 

normativo de la Agencia de Policía de Guerrero Grande. 

80. Por ende, si la parte actora pretende evidenciar que no 

haber validado el acta de asamblea de trece de enero de la 

presente anualidad, implica que se vulneran los derechos que los 

actores de manera genérica precisan en su escrito de demanda y 

que ahora se analizan, para esta Sala Regional esto no es así.  

81. Lo anterior, porque no existen elementos de prueba en el 

expediente que permitan concluir que en la asamblea electiva de 

trece de enero del año que transcurre, en la que supuestamente 

resultaron electos los ahora actores, también se evidencie que fue 

voluntad de la comunidad revocar la elección de catorce de julio 

de dos mil diecinueve y sustituir a quien habría de fungir como 

Agente de Policía a Julio García Bautista. 

82. En consideración de esta Sala Regional, el hecho de que en 

el acta de la referida asamblea electiva se describa una supuesta 

disculpa pública y renuncia por parte de Julio García Bautista, y 

ese haya sido motivo para que los ciudadanos de esa Agencia de 
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resultó válida, por ello es que se sostiene que no existen 

elementos de prueba con los cuales se pudiera concluir lo 

contrario.  

87. Por ello, contrario a lo alegado, la determinación tomada por 

el TEEO no vulnera los derechos de los actores de 

autodeterminación, de elegir a sus autoridades, de participar en la 

vida pública. 

88. Lo anterior, porque como ya se analizó, la asamblea electiva 

de catorce de julio de dos mil diecinueve, en ejercicio de su 

derecho de autodeterminación, fue la que se ajustó al sistema 

normativo interno de la comunidad y no así, en la que los actores 

señalaron que, se dio la terminación o la ratificación de la 

renuncia de Julio García Bautista, y en la que los actores 

afirmaron haber sido electos. 

89. Ello obedece, precisamente a que, con base en el respeto 

de autogobierno y autodeterminación, la comunidad de Guerrero 

Grande decidió que el Agente de Policía sería Julio García 

Bautista, y en caso de haber tenido alguna inconformidad, 

tuvieron, en su oportunidad, expedito su derecho para hacerlo 

valer ante la jurisdicción electoral, lo cual no hicieron. 

90. Respecto al dicho de la parte actora, en el sentido de que se 

vulnera el derecho de disponer de recursos públicos para financiar 

sus funciones y estrategias de desarrollo, es importante para esta 

Sala Regional, dejar claro que, por una parte, este tema no formó 

parte de la litis de la cadena impugnativa, pues el tema se centró 



 
 
e

d

9

a

lo

im

S

S

d

92

c

ju

C

A

G

S

e

a

c

93

e

d

a

   
27

28

de
la

en aspec

e recurs

1. Y 

alegació

os recur

mportan

Superior

SUP-JDC

e contro

2. Au

onsulta

urisprud

COMUNID

ADMINIST

GOBIERN

SUS DER

es emitid

acto sus

omunid

3. As

emitida 

etermin

acreditac

               
 Resuelto 
 Consultab
el Poder J

a página de

ctos rela

sos púb

por ot

n es ha

rsos rec

nte prec

r de est

C-131/2

ol de leg

nado a

dos, co

dencia 

DADES 

TRATIVA

NO, CUA

RECHOS

da por u

sceptibl

dad. 

í, como

por la 

nó el d

ción com

               
el 8 de juli
ble en la G
udicial de 
e internet d

acionad

blicos. 

ra, si 

acer vale

cursos p

cisar qu

te Tribu

202027, 

galidad 

 lo ante

omo lo

37/201

INDÍGEN

AS ELE

ANDO E

”28, lo c

una aut

le de a

o ya se

autorid

derecho

mo Age

              
o de 2020

Gaceta de J
la Federac

de este Trib

dos con 

lo que

er que t

públicos

e, confo

nal Ele

esto ya

y const

erior, ta

o afirma

15 de

NAS. DE

ECTORA

MITAN A

cierto es

toridad 

afectar 

e ha se

dad jur

o de J

ente de 

 
. 
Jurisprude
ción, Año 8
bunal. 

la prop

e preten

tiene de

s federa

orme al

ctoral a

a no es t

tituciona

ampoco 

an los 

e rubro

EBE REA

ALES D

ACTOS 

s que e

adminis

directa

ñalado,

risdiccio

ulio Ga

Policía

ncia y Tes
8, Número

pia elecc

nden lo

erecho a

ales de 

 criterio

al resolv

tutelabl

alidad e

se vuln

actores

o “CO

ALIZARS

DE CUA

SUSCE

en la se

strativa 

amente 

 la sen

onal ele

arcía B

a, conclu

sis en mate
o 17, 2015,

SX-

ción y n

os acto

a la adm

los ram

o señala

ver el ju

e media

en mate

nera el 

s, porq

ONSULTA

SE POR 

ALQUIER

PTIBLES

entencia

que pu

los in

ntencia 

ectoral 

Bautista

usión q

eria elector
, páginas 1

-JDC-34

no con u

ores co

ministra

mos 28 y

ado por 

uicio ciu

ante el s

ria elec

derech

que si 

A PRE

AUTOR

R ORD

S DE AF

a reclam

udiera e

ntereses

impugn

local, 

a a rec

ue se b

ral, Tribuna
19 y 20, as

42/2020

27

un tema

on esta

ación de

y 33; es

la Sala

dadano

sistema

ctoral.  

ho a ser

bien la

EVIA A

RIDADES

DEN DE

FECTAR

mada no

mitir un

s de la

nada es

la cua

cibir su

basa en

al Electora
sí como en

 
 

0 
 
 
 

7 

a 

a 

e 

s 

a 

o 

a 

r 

a 

A 

S 

E 

R 

o 

n 

a 

s 

l 

u 

n 

al 
n 



 
 

SX-JDC-342/2020 
 
 
 

28 

la decisión primaria de la Asamblea General Comunitaria, por lo 

cual no se afecta el aludido derecho. 

94. Por las razones expuestas, es que a juicio de este órgano 

colegiado los agravios hechos valer por los actores son 

infundados. 

95. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 84, apartado 1, inciso a), de la Ley de Medios, lo 

procedente es confirmar la sentencia controvertida. 

96. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos para que la documentación relacionada con el presente 

asunto que se reciba en este órgano jurisdiccional de manera 

posterior, la agregue al expediente sin mayor trámite. 

97. Por lo expuesto y fundado; se 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica a la parte actora, en el 

correo señalado en su escrito de demanda; por oficio o de 

manera electrónica al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

acompañando copia certificada de la presente sentencia, así 

como a la Sala Superior de este Tribunal Electoral, en atención al 

Acuerdo General 3/2015; y por estrados físicos, así como 

electrónicos consultables en https://www.te.gob.mx/ 

ESTRADOS/Home/Index?IdSala=SX, a los demás interesados. 
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3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral 


